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LAS CO M U N ID A D ES D E INDÍGENAS D E  IX TLA N  Y PAJACUARAN 
A N T E  L A  REFO R M A  LIB ER A L E N  E L  SIG LO  XIX*

Brigitte Boehm  de Lam eiras 
El Colegio de Michoacán

El argum ento que guía la pesquisa sobre los casos de las com unidades de indígenas de Ixtlán 
y Pajacuarán en la  parte conocida com o ciénega de Chapala -q u e  siguieron derroteros distin
tos en el cum plim iento de las disposiciones de la ley de desam ortización de las corporaciones 
civiles y eclesiásticas de 1851 y su reglamento y de los ordenam ientos estatales de M ichoacán 
sobre la m ateria-, surge del confrontam iento de esta diferencia y trata de encontrar coinciden
cias en las com plejas relaciones regionales, que se hacen evidentes en los escritos que acom 
pañan el procedim iento de privatización de las tierras com unales. Su inserción corresponde 
a las inquietudes surgidas en el intento de esbozar la historia del uso cultural de los recursos 
en el espacio am plio de la cuenca de Chapala, por un lado, y en la discusión que im ponen 
las interpretaciones recientes de los estudiosos de los expedientes conocidos com o hijuelas 
sobre el curso de la historia indígena a partir de la liberalización mercantil de sus bienes en la 
segunda m itad del siglo XIX, por el otro.

Los antecedentes historiográficos relativos a este ám bito espacial, que es necesario 
referir al enfrentar el largo aliento de las transform aciones culturales, se encuentran en m ono
grafías localistas y en la abundante docum entación que las sustenta o duerm e en los archivos, 
que a su vez es retom ada por quienes buscan esclarecer cuestiones relativas a lo social, eco
nóm ico, político y cultural y sus cambios en las diferentes épocas.^ Su denom inador com ún

*. Ponencia presentada en el congreso “Lo agrario a través de la historia de México”, 8 al 10 de septiembre de 1998, Chetumal, Quintana 
Roo (CIESAS). Agradezco a Martín Sánchez Rodríguez la ayuda en la recopilación documental y la discusión crítica de este trabajo. 
Los coordinadores agradecen también a Teresa Rojas Rabiela y Antonio Escobar Ohmstede su autorización para publicar este trabajo, 
el cual se incluirá en las memorias del mismo congreso, véase Antonio Escobar Ohmstede y Teresa Rojas Rabiela, Estructuras y 
formas agrarias en México del pasado y del presente, México, CIES AS/RAN/AG A, 2001, PP- 145-175.

1. El antecedente más notable es el Bosquejo estadístico e histórico del Distrito de Jiquilpan de Jiquilpan de Juárez de Ramón Sánchez 
(Morelia, Imprenta de la Escuela Industrial Militar Porfirio Díaz, 1896). Las monografías municipales de Luis González, Sahuayo, 
Morelia, Gobierno del Estado de Michoacán, 1979, y Alvaro Ochoa, Jiquilpan, Morelia, Gobierno del Estado de Michoacán, 1978, 
son a la fecha los estudios más completos sobre el surgimiento y desarrollo de dos ciudades, antiguos señoríos indios, en la orilla sur 
de la Ciénega, no dejando desatendido los autores el paulatino poblamiento de peninsulares, que arribaron en pos de los ganados, y el 
proceso de estabilización demográfica concomitante con el desarrollo de prácticas agrícolas en ranchos de diverso tamaño, algunos de 
los cuales evolucionaron a haciendas. Las transformaciones rurales, vistas con el lente del interés centrado en la estructuración de la 
hacienda durante la época colonial hasta entrado el siglo XIX, tienen su mejor exponente en la obra de Heriberto Moreno García, Gua
racha. Tiempos viejos, tiempos nuevos, Zamora, El Colegio de Michoacán, [1980] 1994, Haciendas de tierra y agua, Zamora, El Cole
gio de Michoacán, 1989, y Geografía y paisaje de la antigua Ciénega de Chapala, Morelia, Instituto Michoacano de Cultura, 1988. 
Pablo Vargas González, en su trabajo sobre el cacicazgo de Venustiano Carranza {Lealtades de la sumisión, Zamora, El Colegio de 
Michoacán, 1987) documenta la combatividad demostrada por los que fuesen comuneros indios, cuando este actual municipio llevaba
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Brigitte B oehm de Lameiras

es la fijación de la atención en hechos, fenóm enos y sujetos que no son precisam ente los 
indígenas.^ L a m era existencia de esta literatura, sin em bargo, im pone una visión que sitúa a 
los com uneros indios en una activa y constante interrelación con otros grupos sociales confor
m ados a lo largo de la historia.

Los casos de las com unidades de indígenas m encionadas constituyen, entonces, 
piezas de un rom pecabezas anim ado, en el que se busca descubrir la transform ación regional 
a través de los cambios en las relaciones sociales -q u e  confieren nuevas características a los 
actores y grupos sociales- y del cam bio en las formas culturales de producir éstos la subsis
tencia -ecosistem a, tecnología, econom ía, trabajo, tenencia de la tierra, paisaje.

L a segunda inquietud rem ite al diálogo con dos historiadores que casi sim ultánea
m ente con nosotros rastrean, analizan y describen los hechos y procesos de cam bio sociocul- 
tural en M ichoacán a raíz de la prom ulgación de disposiciones jurídicas de tipo liberal desde 
el siglo XVIII, pero particularm ente durante el porfiriato y las dos décadas que le precedieron. 
En sus pesquisas hacen uso del m ism o tipo de docum entos que nosotros, las así llam adas 
hijuelas, que son los legajos y expedientes form ados en las oficinas del poder ejecutivo del 
estado de M ichoacán (su Secretaría de G obierno) con los escritos producidos en los proce
dim ientos de la privatización de los bienes com unales de los indígenas, dictada por una ley 
estatal de 1851 y otra federal de 1856 (Ley Lerdo).^

A diferencia de nosotros, Jennie Pum ell pone la m ira en el centro-oeste del estado 
para encontrar fenóm enos generales y elige dos casos: el de la com unidad de indígenas de 
Zacapu, “donde los cam pesinos lograron retardar el reparto  durante cerca de 35 años, pero 
acabaron perdiendo gran parte de sus tierras frente a autoridades fiscales y propietarios veci
nos”, y el de la de San Juan Parangaricutiro, “una com unidad que exitosam ente m antuvo sus 
vastas tierras de bosque en propiedad com unal a través de la resistencia constante, aún cuando 
las élites locales m estizas se apropiaron en form a privada la m ayoría de las m ejores tierras 
cultivadas” .'̂

W illiam  Roseberry, por su lado, construye una región a partir de la cabecera distrital 
en el centro rector de Pátzcuaro, que dirige los procedim ientos que atañen a las com unidades

el nombre de San Pedro Caro, desde los inicios del agrarismo (que no hizo más que continuar la lucha por la tierra revivida en tiempos 
de la desamortización) hasta el movimiento electoral y anticaciquil afiliado a un partido de izquierda de 1980. John Gledhill, en Casi 
nada. La reforma agraria en tiempos del cardenismo, Zamora, El Colegio de Michoacán, 1993, da seguimiento a Guaracha (hoy Emi
liano Zapata), cuando la antigua hacienda se convierte en ejido.
La excepción es la tesis de Carlos Enrique Tapia, “Comunidades indígenas, tierra y pleito indígena en la Ciénega de Chapala, 
Michoacán, 1850-1910, tesis de maestría en Anuopología Social”, El Colegio de Michoacán, 1997, quien aborda la desamortización 
y la descorporativización de cuatro comunidades de indígenas pertenecientes al Distrito de Jiquilpan: la de la misma Jiquilpan y las de 
Sahuayo, San Pedro Caro y Guarachita, cuya vida económica, social y poh'tica giraba en tomo de la hacienda de Guaracha. Este autor 
hace desaparecer a los actores sociales que intermedian en los procedimientos, no identifica a los propietarios y presta nula atención a 
las calidades de la tiena, lo cual dificulta el diálogo con él en este trabajo.
“Ley y Reglamento de 13 de diciembre de 1851” en Amador Coromina, Recopilación de Leyes, Decretos, Reglamentos y  Circulares 
expedidas en el Estado de Michoacán, t. XI, Morelia, 1886, pp. 195 y ss.; “Sobre desamortización de fincas rasücas y urbanas que 
administren como propietarios las corporaciones civiles ó eclesiásticas de la República” en Manuel Dublán y José María Lozano, 
Legislación Mexicana o colección de las disposciones legislativas expedidas desde la Independencia de la República, México, D. F., 
t. VIH, núm. 4715,1877, pp. 197-201. Véase Moisés Franco Mendoza, “La desamortización de bienes de comunidades indígenas en 
Michoacán” en Pedro Carrasco et a i.  La sociedad indígena en el Centro y Occidente de México, Zamora, El Colegio de Michoacán, 
1986, pp. 169-193.
Jennie Pumell, “With All Due Respect; Popular Resistance to the Privatization o f Communal Lands in 19“’ Century Michoacán”, por 
publicarse en Latin American Research Review, 1998, pp. 2-3.
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Las comunidades de indígenas de Ixtlán y Pajacuarán

situadas en la cuenca lacustre y en dos partes montañosas y boscosas, una en la zona de Santa 
Clara, la otra en la de Pichátaro.^

Los térm inos de la discusión y la preocupación han de ser fam iliares al lector, ya que 
se corresponden con propuestas teórico-m etodológicas m uy generalizadas en la investigación 
histórica y antropológica actual.^ M uy resum idam ente tratan de esclarecer las particularidades 
y generalidades en la transición de form as de organización social tradicionales (en este caso 
com unitarias indígenas) hacia las m odernas, de ciudadanos libres negociando dem ocrática
m ente sus derechos y obligaciones. En térm inos más am plios tratarían de explicar la perm a
nencia o continuidad de esas form as tradicionales, a pesar de los intentos jurídicos form ales y 
la  m ano invisible del m ercado de desaparecerlas. El concepto que guía la búsqueda es el de la 
resistencia indígena y sus éxitos en la negociación frente al Estado,"^ que personaliza a la parte 
contraria, y es allí donde se genera lo que llamo el síndrom e de D avid y Goliath, que difum ina 
las m ediaciones y las interm ediaciones.

El quid parece girar en tom o de la interpretación de la frase “Con el debido respeto . . . ” , 
con la cual ambos autores encabezan sus artículos. Según Pum ell, la frase encubre la estrategia 
de resistencia a la realización del reparto de bienes por parte de la comunidad, independiente
m ente de su desenlace. Roseberry se acerca a la interpretación contraria o al m enos relativa 
de la m ism a, es decir, la aceptación incondicional de la orden juríd ica (sólo en la com unidad 
de Opopeo, entre todos los casos revisados, encuentra oposión y renuencia). Anota tam bién 
este autor la intervención de la m ano de los abogados de los indios en el uso ambiguo de la 
personalidad de los com uneros frente a los distintos órdenes jurídicos y en la m anipulación de 
la  discusión en lo relativo a sus intereses.

Las preguntas que quedan abiertas son: ¿los distintos desenlaces del proceso se deben 
a la habilidad negociadora frente al Estado de los com uneros, o han de verse m ás bien como 
el resultado de relaciones de poder históricam ente conform adas en las regiones?, ¿está la res
puesta en los docum entos?

Se identifica el detonador del proceso de cam bio en la reform a constitucional y las 
respuestas y actos de los gm pos y actores sociales involucrados a lo largo del procedim iento 
juríd ico  administrativo: los com uneros y/o ex com uneros indígenas, poderdantes; los apode
rados y abogados; el agrim ensor; los arrendatarios y propietarios, así com o las autoridades de 
gobierno y judiciales y los escribanos en los niveles local, m unicipal, distrital, estatal y fede
ral, asim ism o las relaciones entre ellos.

5.

6.

7.

William Rosebeny, “Liberalismo y la construcción contenciosa de comunidad; reflexiones sobre la política étnica en el Pátzcuaro del 
siglo XDC”, ponencia presentada en la sesión Conflictos étnicos locales y recursos jurídicos en México, XXI International Congress of 
the Latin American Studies Association, Chicago, 25 de septiembre de 1998.
La inspiración de la búsqueda se encuentra en los trabajos de James C. Scott, Weapons of the Weak, New Haven, Yale University 
Press, 1985, y de Gilbert M. Joseph y Daniel Nugent (eds). Everyday Forms of State Formation: Revolution and the Negotiation of 
Rule in Modem Mexico, Durham, Duke University Press, 1994.
Pumell afirma, por ejemplo, que el Estado era una instimdón débil entonces y que el proyecto liberal consistió en constmir un Estado 
central soberano, para el cual las corporaciones representaban un obstáculo por los siguientes motivos: sus privilegios jurídicos, sus 
propiedades improductivas, el freno al desarrollo económico de sus miembros y a su übertad individual, así como la conformación 
de una identidad nacional que surgiría de los esfuerzos agregados de esos individuos libres (op. cit., pp. 2-3). No es que yo cuestione 
estas afirmaciones, pero sí advierto el peligro de confundir aspectos políticos formales del gobierno y la administración y relaciones 
de poder concretas con la abstracción conceptual del Estado como la forma de organización poh'tica de una sociedad estratifícada. Este 
manejo del término Estado lo convierte en un ente ambiguo, indefinido y monolítico, que se pretende reconocer en la actitud de un 
funcionario, el papel de una oficina administrativa o de gobierno y en la alianza establecida por un intermediario.
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Brigitte B oehm de Lameiras

El proceso de desincorporación de los bienes pertenecientes a la extinguida com u
nidad de indígenas de Ixtlán fue descrito ya por Sánchez Rodríguez,^ por lo que aquí sólo se 
resum en los puntos m ás significativos y que denotan contrastes o paralelism os con el caso de 
Pajacuarán, a  efecto de retom ar después el análisis regional.

El Corpus docum ental disponible para el seguim iento de la historia de Pajacuarán, sus 
habitantes, sus tierras y sus producciones es excepcional en esta región. Las protocolizacio
nes hechas ante los escribanos actuarios de Guadalajara, Juan José Baeza e Ignacio Celis,^ a 
petición del hacendado José Francisco Velarde, de los expedientes que contienen m ás de cien 
años de pleito por el uso, renta y propiedad de las antiguas islas entre la com unidad pajacua- 
rense y la hacienda de Buenavista, y una im portante serie de docum entos com plem entarios, 
estuvieron en m anos de M oreno García,^® para sustentar m inuciosam ente la form ación de las 
haciendas de la región durante la época colonial.

El expediente conform ado por la hijuela de Pajacuarán,“  que es el que aquí conform a 
la espina dorsal del sustento docum ental, revela ricam ente en una de sus partes el proceder 
jurídico del reparto de las tierras pertenecientes a la com unidad y arroja harta luz sobre rela
ciones y diferencias internas y externas de los com uneros durante la segunda m itad del siglo 
XIX. L a otra de sus partes consiste en la lista com pleta de las “partijas” o fracciones de tierra 
adjudicadas a cada uno de los 1 831 com uneros, con el señalam iento del predio m ayor al que 
corresponden, los nom bres del adjudicatario y de los colindantes, las m edidas y el valor, así 
com o el de la acción que recibían com o socios propietarios de un bien que en aquel entonces 
no era fraccionable: la laguna.

El argum ento que más m e acerca ahora al análisis de lo sucedido al interior y al rede
dor de las ex com unidades, es el que propone la existencia de cuatro principales unidades 
operativas en el siglo XIX, cada una con su propia form a cultural de aprovecham iento de los 
recursos, de cuyas interrelaciones se desprende el papel estratégico de los arrendatarios para 
articularlas (las otras serían las haciendas, los pueblos y las com unidades de indígenas). 
La intervención del Estado (a través de diversas autoridades y estableciendo las bases ju rí
dicas) y la de una unidad operativa adicional, la de los em presarios agroindustriales tapatíos 
inversionistas en la región, com enzaron a alterar el sistem a de relaciones existentes para que 
finalmente a partir de la reform a agraria cardenista surgiera el ejido y el agricultor capitalista 
moderno. El perfil y la posición dentro del contexto del arrendatario y prestam ista son hipo
téticam ente los idóneos para su transform ación en este últim o actor social. Los com uneros.

10.

11.
12.

Martín Sánchez Rodríguez, “El ascenso de un ejidatario. La desamortización de bienes indígenas en una comunidad michoacana” en 
Sergio Zendejas (coord.), Estudios miclioacanos VI, Zamora, El Colegio de Michoacán, 1993, pp. 91-116.
Moreno García, “Zamora en 1789”, Relaciones. Estudios de historia y sociedad, vol. I, núm. 1,1980, pp. 91-127; “El caso de la 
hacienda de Buenavista y Cumuato vs. La comunidad e indígenas de Pajacuarán” en Francisco Miranda (ed.), La culturapurhé. Fuen
tes e historia, Zamora, El Colegio de Michoacán/FONAPAS, 1981, pp. 179-198; “Un documento sobre las comunidades indígenas del 
distrito de Zamora durante el segundo Imperio” en Pedro Carrasco, et a i, La sociedad indígena en el Centro y Occidente de México, 
Zamora, El Colegio de Michoacán, 1986, pp. 213-235; Geografía y paisaje.... Haciendas de... y Guaracha...
Archivo de Instrumentos Públicos del Estado de Jalisco, Protocolos, Baeza, 1846-1848; Protocolos, Celis, 1846-1848. Véase también 
Compendio del juicio sobre desocupación y pago de rentas seguido por algunos indígenas de Pajacuarán contra la Sra. Esther Tapia V. 
de Castellanos, Zamora, Imprenta de Ramón Padilla, 1894.
Véanse notas número 1 y 3.
Archivo Histórico del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán, Hijuelas, Distrito de Zamora, libro núm. 5. En lo sucesivo AHPEM- 
ZH-5.
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Las comunidades de indígenas de Ixtlán y Pajacuarán

jun to  con otros trabajadores de haciendas y ranchos, conform arían la m asa para m oldear a 
los incipientes ejidatarios y jornaleros agrícolas, y sus respectivas historias podrían explicar 
algunas de sus diferencias in te r n a s .M e  detendré, entonces, en las relaciones entre los arren
datarios y los com uneros; trataré de entresacar tam bién las que arrojen luz sobre su actuación 
relativa a las autoridades gubernam entales.

E xpondré en orden cronológico, tal com o viene en la hijuela, la sucesión de los 
acontecim ientos en el proceso de reparto; describiré la form a en que se repartió la tierra. En 
seguida haré selección de los puntos del análisis, detallando en ellos el soporte docum ental. 
Antes, sin em bargo, conviene pintar, aunque sea a brochazos gruesos, el paisaje histórico en 
el que se encontraban las com unidades y sus tierras.

El paisaje de la ciénega de Chapala y las tierras comunales 
DE Ixtlán y Pajacuarán

Se conoce com o ciénega de Chapala la región conform ada antiguamente por los deltas de los 
ríos Lerm a y D uero en su entrada al lago del m ism o apellido por su parte nororiental. Los 
arrastres m ilenarios de am bas corrientes, aum entados con los de algunos arroyos m enores y 
los de las lluvias precipitadas sobre las laderas de los cerros aledaños, crearon un profundo 
depósito de suelos aluviales en todo el fondo lacustre, m ás concentrado en la cercanía de las 
respectivas desem bocaduras.

Son características de este tipo de lagos, que se escalonan en los valles de las cuen
cas en esta geografía predom inantem ente volcánica y bajo el régim en de lluvias del país, su 
relativa poca profundidad, adem ás de la pronunciada variación anual en los volúm enes de 
agua que contienen. D urante parte del invierno y la prim avera suelen secarse y quedan al 
descubierto vastas extensiones de sus lechos, en tanto que en el verano conform an una m asa 
desbordante continua de agua que frecuentem ente borra de la vista los cursos de los ríos, las 
islas y aun las orillas.*'^

En la extensa área de inundación periódica se reconocen varias divisiones ocasiona
das por las pequeñas sierras y lomeríos que separan los deltas de los ríos, antes de confluir en 
Chapala. L a zona que ahora nos ocupa corresponde al del río Duero, desde que abandona el 
valle de Zam ora y se precipita pocos m etros para adentrarse a la ciénega, precisam ente donde 
estratégicam ente se situaba el casco de la hacienda de San Simón y donde pocos kilóm etros 
adelante m iraba el asentam iento del pueblo de Ixtlán. Al sur del valle de la ciénega separaba 
la  sierra de Pajacuarán (a cuyo pie se encuentra el actual pueblo de Pajacuarán y varios de los 
ranchos m encionados en el reparto aludido) del delta del río Tarecuato, conocido eventual
m ente com o ciénega de Guaracha, pues solía ser el territorio de la hacienda de este nom bre. 
Al norte la sierra de Ixtlán se interpone con los valles del Lerm a, que se extienden a am bos de

13.

14.

Brigitte Boehm de Lameiras, “Arrendatarios y prestamistas en la Ciénega de Chapala durante el porfiriato”, Relaciones. Estudios de 
historia y  sociedad, vol. XI, núm. 43, 1990, pp. 1-2>1.
Describo más detenidamente los fenómenos geológicos y climáticos que causaron estas características en Boehm de Lameiras, “La 
problemática agrohidráulica del lago de Chapala y su región”. Encuentro, vol. I, núm. 1, Guadalajara, El Colegio de Jalisco, 1987, pp. 
101-119.
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sus lados en Jalisco y M ichoacán. D uero y Lerm a confluían en el extenso derram adero que 
entonces se confundía con el lago de Chapala. En la época seca cavaba un lecho en el suelo 
lim oso, que se abultaba prim ero en la ciénega de Ixtlán,^^ de donde continuaba a la laguna de 
Pajacuarán.'^ Un banco de azolve separaba a ésta del lago de Chapala.

L a percepción de horizontalidad de ese gran plano es un tanto engañosa. U na ligerí- 
sim a pendiente debida a las diversas acum ulaciones de azolve, baja en unos 40 km  de oriente 
a poniente para m arcar una diferencia de entre 25 y 30 m etros sobre el nivel del m ar entre 
el punto de entrada al valle del río D uero en San Simón y el pie del vallado de Cuesta en La 
Palm a. Interrum pían la superficie las islas salpicadas en ella, que eran de dos tipos: las de 
origen volcánico con sus conos desgastados por el tiem po, y aquellas que resulta difícil apre
ciar a sim ple vista de cresta extendida y llana, de pocos m etros sobre el nivel del suelo, que 
apenas se asom arían por sobre la superficie del agua en sus tem poradas altas.

El pueblo de Ixtlán era cabeza de ayuntam iento subordinada al distrito de Zamora. En 
los cargos del cabildo se tum aban los m iem bros de las fam ilias de los “notables” , cuyos nego
cios eran la agricultura y la ganadería -q u e  solían practicar en tierras arrendadas tanto a las 
haciendas com o a las com unidades de indígenas-, el com ercio y la aparcería, la explotación 
de sal y algunas industrias m anufactureras, la especulación urbana, algunas profesiones y el 
préstam o de dinero. Las cláusulas en los contratos de arrendam iento los responsabilizaban a 
ellos de la construcción de la infraestructura agrícola y ganadera, del control sobre el uso de 
los recursos m aderables y m inerales y del “bienestar” de los trabajadores. Com o arrendatarios 
su relación con la com unidad de indígenas interm ediaba su acceso a la tierra y ocasional
m ente habían logrado hacerse propietarios por vía del endeudam iento y m ediante com pras 
legítim as o ilegítimas. En los pleitos anteriores a las leyes liberales de la segunda m itad del 
siglo XIX, sin em bargo, el interés m ayor parecía radicar en asegurar la continuidad del con
trato. Tam bién estaba interm ediada su relación con la m ano de obra indígena, cuya prestación 
solía ser tem poral y determ inada por los calendarios agrícolas y las obras de m antenim iento y 
construcción de infraestructura.*^

15. En tiempos históricos sabemos que conformaban vasos separados del de Chapala, que seguía siendo practicable en ellos la pesca y la 
navegación, que eran importantes para la economía de los comuneros indios. Es el caso de la laguna de Pajacuarán, que aquí tendrá 
bastante atención.

16. Lo que quedaba de e.ste ciénega desapareció hace quince años con la instalación en el lugar de una empresa acuícola de propiedad 
privada.

17. Desaparecida a raíz de la construcción del dique o bordo de Maltar aña terminada en 1910 y de la instalación de la planta de bombeo de 
La Palma en 1936, que drenó el agua hacia Chapala.

18. En la carta del INEGI (F-13-D-87 y 88) se alcanza a apreciar “sobre la porción central del norte de la Ciénega, una amplia extensión 
encerrada por la curva de nivel de los 1,520 metros sobre el nivel del mar. En general, esa porción es la parte más deprimida de toda la 
Ciénega y, ... queda por abajo del nivel actual de las aguas del lago de Chapala (1 524 msnm) [esta es la altura oficialmente reconocida 
del embalse, no el nivel efectivo del agua]... En el interior de esa extensa área sumida bajo el nivel de los 1 520 m, se observa con toda 
facilidad una especie de cadena de pequeñas alzadas de terreno que en la parte centro-oriental siguen una marcada dirección sureste- 
noroeste, como si las estribaciones del macizo montañoso del sur [se refiere a la sierra de Pajacuarán] se prolongaran sobre la llanura. 
Todas esas alzadas o islotes, conforme a esas cartas geográficas de DETENAL que registran las cotas de desnivel por decámetros, 
sobrepasan los 1 530 msnm y, en algunos casos más aún” (Moreno García, Geografía..., pp. 20-21) Tengo algunas buenas razones 
para sospechar que esas alzadas fueron originalmente chinampas o similares.

19. “Por ejemplo, en 1870 el indígena Rafael Gómez Rosales declaraba poseer la mitad de los potreros de La Manga y del Pedregal, com
prados a la comunidad indígena de Ixtlán. Otro caso era el de Vicente Ochoa, que vendía el potrero del Chocolón, adquirido a la misma 
comunidad, de cabida de 12 cargas de sembradura de trigo, en precio de 750 pesos”. Antonio Salceda Gómez, también comunero, es 
descubierto como arrendatario del potrero de La Mesa a través de una escritura pública de 1872. Sánchez Rodríguez, op. cit., pp. 97, 
106.
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Al iniciarse el reparto, gran parte de las tierras arrendadas por los notables ixtleños, 
al parecer, habían quedado protegidas de las inundaciones estacionales y sólo en años de pre
cipitación extraordinaria corrían el riesgo de perderse las cosechas. N o he podido averiguar 
si este logro se debió al sistem a de “cajas de agua” , cuya localización precisa es difícil de 
establecer. O tros terrenos, sobre las laderas y somontanos, podían ser cultivados durante el 
tem poral de lluvias y pastados en esa m ism a estación por los ganados.

E l ayuntam iento estaba en constante lucha con las haciendas por el agua, los caminos, 
el m ercado regional y el cobro f i s c a l . E n  estos pleitos se insertaban los intereses por la tierra, 
el agua, el espacio urbano y el dinero de los indígenas de su com unidad. Los hacendados, a 
su vez, eran parte de la oligarquía de los centros regionales rectores de Zam ora (sede de la 
prefectura) y L a Barca (cabecera cantonal).

L a  diferencia de la localización del pueblo de Pajacuarán puede explicar, quizá, el 
desenlace distinto del proceso de reparto. A quí tam bién un grupo de notables había logrado 
hacerse de extensiones considerables de terreno a lo largo de litigios de arrendam iento y 
com pra con los com uneros, am én de los que habían caído en m anos de los hacendados de San 
Sim ón, Cum uato y Buenavista.^^ L a fuerte pendiente de la serram'a hacía dism inuir su interés 
de acceso directo a esas tierras de agricultura y pastoreo tem poraleros. L a estrecha franja 
conform ada por los arrastres lavados a la sierra era la que m ás llam aba su atención y la que 
habían logrado controlar por renta y com pra a la comunidad. M uy codiciadas eran tam bién las 
“islas” , las del segundo tipo descrito anteriorm ente, el acceso a cuyos pastos había sido objeto 
de disputa entre ellos, los com uneros y las haciendas de Cum uato y Bellavista. Es probable 
que tam bién hubiera com petencia con arrendatarios de otros pueblos, particularm ente de La 
Barca, por el control de ese im portante recurso. L a colindancia con el territorio administrativo 
de Jiquilpan (sede de la otra prefectura regional m ichoacana), de la subregión controlada por 
la  hacienda de Guaracha con sus respectivos arrendatarios y con otra com unidad de indíge
nas, la de San Pedro Caro (que com partía con la de Pajacuarán la posesión ancestral de las 
áreas lacustres y pantanosas), ha de contribuir tam bién a situar los intereses de los notables 
pajacuarenses y sus posibilidades de realizarlos en el contexto regional.

Sabem os de los propósitos de desecación de la extensa ciénega desde el año de 1863, 
cuando Ignacio Castellanos, propietario de Cum uato, solicitó por prim era vez autorización 
para  realizar las obras que suponía desaguarían el lago entero. O tros proyectos posteriores 
tam poco lograron realizarse. Podem os suponer, sin embargo, que al interés por los pastizales 
de las islas por parte de hacendados y arrendatarios se agregaría el de la visión futurista de ver 
convertidas aquellas superficies lacustres en fértiles sem bradíos - lo  que sucedió sólo hacia el 
final del porfiriato.

20. Nos interesa aquí sobre todo la relación establecida por la colindancia en las propiedades con San Simón, Buenavista y Cumuato, que 
estaban dentro del territorio municipal.

21. Moreno García, Geografía...-, Haciendas....-, Boehm de Lameiras, “Arrendatarios...”; “Las consecuencias individualizantes de la 
modernización”, Nueva Antropología, voi. XI, núm. 39,1991, pp. 89-98.
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Las leyes de desamortización y la comunidad de indígenas de Ixtlán

Al describ ir el ascenso económ ico de un arrendatario  a través del proceso de desam orti
zación de los bienes de la com unidad de indígenas de Ixtlán, Sánchez Rodríguez^^ refiere 
varios hechos previos significativos: habían pasado ya a m anos de particulares la m ayoría 
de las posesiones com unales a través de com pras y rentas. El autor supone que el constante 
endeudam iento y la precariedad de la liquidez de la corporación la habían orillado a enajenar 
potreros enteros (fracciones grandes de terreno) o a recibir rentas adelantadas por varios años, 
en un círculo vicioso que acrecentaba sus problem as financieros, en lugar de mitigarlos. Entre 
los com pradores y arrendatarios algunos eran m iem bros de la propia com unidad, otros perte
necían a la jun ta  de notables, com o fue el caso de Francisco M adrigal.

Para el año de 1869, fecha en que el inicio de los trám ites para la privatización se hace 
efectivo a raíz de la orden girada por el gobernador del estado, “ la com unidad indígena de 
Ixtlán sólo m antenía en su poder cuatro potreros valuados en 8,500 pesos: Los Salitres, San 
Hipólito, Los Trigos y La M esa” . Los cuatro se encontraban arrendados.^^

En térm inos generales, al parecer, la propiedad com unal se había reducido a los terre
nos m enos provechosos para la producción orientada al m ercado, con excepción de Los Sali
tres, que, si bien su aprovecham iento agrícola no era de los m ejores, contenía las m inas de sal 
y las aguas term ales, que aportaban ganancias en aquel entonces codiciadas. H acia m ediados 
del siglo XIX habían sido denunciadas ante el Tribunal de M inería de A ngangueo y contra
denunciadas por los com uneros, que obtuvieron resolución a su favor en 1854. En 1865, la 
com unidad firmaba contratos de arrendam iento con Francisco M adrigal por el potrero de Los 
Trigos y con H ilario Avalos por el de Los Salitres. Este último, sin embargo, fue rescindido 
un año antes de su vencim iento, a causa de que Francisco M adrigal hiciera oferta al apode
rado Prudencio H ernández del pago adelantado de la renta por siete años, contados a partir de 
1869, cuando los indígenas com enzaban las gestiones del reparto de sus bienes. N uestro autor 
sospecha que M adrigal influyó financiando prim ero esos trám ites y, en seguida, convenciendo 
al apoderado indígena de la conveniencia de vender y de no fraccionar Los Salitres.^'^

L a sospecha era com partida por las cabezas de un grupo opositor form ado por una 
veintena de personas, que eran Fem ando Am ézcua y Antonio Salceda Góm ez, que entraron 
en escena al m om ento de perpetrarse la venta de Los Salitres, entablando pleito  jud icia l, 
dem andando la rescisión del contrato y abogando por el reparto del predio, de cuyos rendi
m ientos agrícolas com o posesionarlos no querían prescindir. “ ... daban a entender que los 
representantes indígenas que habían concertado la venta habían sido sobornados para conven
cer al resto de los com uneros y proceder a la transacción. Sólo así se explicaba la razón por la 
cual no se había tom ado en cuenta la oferta presentada por H ilario Avalos, que representaba 
dos mil pesos m ás de lo pagado por M adrigal” .

M erece m ención uno de los principales argum entos de los representantes de la parte 
contratante para vender y no repartir: la pobreza de las tierras y la  im posibilidad de apro-

22. Sánchez Rodríguez, op. cit., pp. 97 y ss.
23. Ibid., p.9S.
24. /N rí.pp. 99-106.
25. Ibid., p. IOS.
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vecham iento de las salinas y los abrevaderos en m anos de m uchos propietarios. En 1902, 
encuentra Sánchez Rodríguez, se reportaron . a parte de la producción de sal ... 400 hec
tolitros de maíz con un valor de 800 pesos, 45080 kilogram os de trigo valorados en 2704.80 
pesos, obtenidos de Los Salitres” .“̂

Sus aprovecham ientos, entonces, no eran tan despreciables. M ediante la táctica de 
asegurar el arriendo de los predios, de adelantar sus im portes y de prestar dinero a los com u
neros, para luego aprovechar las ventajas para acceder a la com pra expresadas en el artículo 
prim ero de la ley desam ortizadora de 1857, M adrigal logró hacerse tam bién de los potreros 
de Los Trigos y San EQpólito. Es probable que utilizara las m ism as argucias para adquirir pre
dios en el vecino valle y m unicipio de Ecuandureo; no tuvo empacho tam poco para hacerse 
de terrenos inicialm ente arrendados a la hacienda de San Sim ón.“̂

Los oponentes a la venta, que no al reparto y a la disolución de la comunidad, por vía 
semejante pudo uno de ellos apropiarse de La M esa y am bos dejar a salvo sus derechos parti
culares sobre los terrenos vendidos.

Si tuviéram os a la m ano las cuentas de liquidaciones de deudas y del pago de gastos 
y com isiones de los interm ediarios, así com o de las cantidades efectivas ingresadas por las 
ventas, podríam os estab lecer los m ontos de los beneficios económ icos de cada una de las 
partes. El cálculo de la venta de Los Salitres por el precio de $2 132.66, repartidos en térm i
nos netos entre 165 m iem bros de la ex comunidad, arrojaría la cantidad de $12.92 para cada 
uno, “un poco m ás que el salario m ensual de un jornalero adulto” .̂ ^

Es difícil suponer que el com ún de los ex com uneros pudiera acum ular capital a partir 
de la porción correspondiente del producto de las ventas; habiendo sido excluidos del acceso 
a la tierra y sus recursos por vía de la posesión, la subsistencia de sus fam ilias dependería 
exclusivam ente de la venta de su fuerza de trabajo.

E l reparto y la adjudicación de los bienes de la comunidad de indígenas 
DE Pajacuarán

El procedimiento

E l expediente de la h ijuela  de Pajacuarán inicia con una solicitud dirigida al gobierno del 
estado de M ichoacán en enero de 1869, firmada por el licenciado José Antonio del Río, apo
derado de la com unidad de indígenas de ese pueblo, en la que solicita ampliación del plazo 
concedido por la ley para la ejecución del reparto de los bienes, autorización de proseguir con 
el reparto, así com o una exención de impuestos, gracias concedidas ambas por la circular del 
28 de diciembre de 1868.^^

26. /W á.p. 114.
27. /¿tó.,pp. 110-114.
28. Boehm de Lameiras, “Arrendatarios.. pp. 25-26.
29. En vista de que no todas las fojas del expediente están numeradas, citaré las fechas de los ocursos y oficios acompañantes seriados cro

nológicamente. El documento se encuentra en el Archivo Histórico del Poder Ejecutivo de Michoacán (AHPEM) en Morelia y corres
ponde al Distrito de Zamora, Libro 5, del ramo de Hijuelas. Véase nota 12. La solicitud aquí referida sale de la oficina del licenciado a 
la prefectura de Zamora, donde es transcrita y enviada a Morelia, para ser recibida en la Secretaría de Gobierno, cuyo titular la resume 
para el conocimiento del gobernador; la autorización regresa por la misma vía, así como la orden al juzgado de atender el asunto con 
San Simón.
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A prendem os así que los dictados de la ley estatal de 13 de diciem bre de 1851 y de 
la Ley Lerdo de 25 de jun io  de 1856, com enzaron a ser ejecutados localm ente en ju n io  de 
1868 por el entonces apoderado de los indígenas, el licenciado Francisco Silva, quien, sin 
em bargo, había tropezado en seguida con varios obstáculos: no se habían difundido las reglas 
del procedim iento de la ley de 1851 y estaba pendiente de ju icio  el litigio con la  hacienda 
de San Sim ón por m ás de cuatro sitios de ganado m ayor, no dejando a Pajacuarán sino 
unos cuantos terrenos lim ítrofes a una laguna, varios pantanos, algunas partijas destinadas 
paraecuaros en los cerros, y fracciones de estos incultas y m ontuosas . . . ” (AHPEM, Hijuelas, 
Zam ora, 5: 24-I-69).3°

Antecede a este ocurso el de fecha 18 de febrero de 1969, en el que Ignacio Vázquez, 
Dolores M unguía y José de la Luz Reyes exponen ante el gobernador:

... a causa de la división que existe entre los comuneros porque el finado Señor Lie. D. Francisco 
Silva, apoderado que fue de la comunidad, privó a unos de todo derecho y a otros se los concedió, 
sin más razón ni facultad que proteger los intereses de un tercero, ignoramos si el Lie. D. Antonio del 
Río, nuevo apoderado y quien no ha querido oirnos a los excluidos habrá cumplido o no ... Como tal 
exclusión no fue sino un despojo violento de los derechos tan justos que hemos adquirido de nuestros 
antepasados y de los que solo por una sentencia judicial ejecutoriada podemos quedar privados ..., por 
si y como comisionados de los demás indígenas, presentamos ... el informe en que constan las razones 
que impiden a los comuneros repartirse sus propiedades ..

Es esta la única ocasión en la que se sugiere por esta parte la suspensión del reparto, 
que no es atendida por las autoridades. El asunto se da por term inado cuando el prefecto  
inform a al gobierno haber reunido a los indígenas y que “pues la m ayoría de la com unidad 
resolvió adm itir en ella a los quejosos ... para tener acción en el reparto” .̂ ^

Es aquí tam bién el único lugar en el que se insinúa un territorio coincidente con una 
situación prehispánica, anterior a la invasión de europeos, en la que los vecinos son otros pue
blos indios: “Las propiedades del pueblo de San Cristóbal Pajacuarán ... son de m ucha exten
sión, pues lindan por el Oriente con terrenos del pueblo de San Francisco Ixtlán llam ado antes 
Jaleóte; por el Poniente con terrenos del pueblo de Santiago Sahuayo distrito de Jiquilpan, por 
el Norte con terrenos del pueblo de Santa M ónica Chinaguasten ..

Según el prefecto, en su inform e del 5 de abril de ese año, la realidad era otra, pues 
estaban instaurados ju icios de dem anda (contra los dones Arcadlo, Francisco y N icolás Dáva- 
los, dueños de San Sim ón, Jesús Asencio y la com unidad de indígenas de San Pedro Caro, 
así com o la averiguación sobre la supuesta venta hecha a don José M aría M éndez - a l  que se

30.

31.

32.
33.

No han podido consultarse los documentos del Archivo del Poder Judicial de Michoacán, por estar demasiado desordenados. No cono
cemos, por lo tanto, el desenlace de este pleito. Aquí el apoderado dice textualmente: “Que el C. Gobierno, siempre amigo y protector 
de esa clase infortunada, conforme a sus atribuciones, ... se sirva librar excitativa de Justicia, recomendando al Supremo Tribunal el 
pronto y exacto despacho del negocio de los indios pendiente en artículo de denegada apelación, que no activan los actores y que por su 
conducto se excite a esta Primera Instancia la terminación de esos mismos autos promovidos por San Simón, que embarazan el reparto 
y peijudican acremente a los demandados . . .”, AHPEM-ZH-5: 24-1-69.
Firmado en Pajacuarán por Felipe Reyes por sí y por los que no saben, Ignacio Vázquez Aviña, José de la Luz Reyes, Pomposo Váz
quez Aviña, Rafael Reyes, Antonio Marténez, José María Martínez Reyes. Este ocurso sigue el mismo camino que el anterior. Sellado 
por la receptoría de Ixtlán y la Administración de Rentas de Zamora, AHPEM-ZH-5: 24-2-69.
AHPEM-ZH-5:5-4-69.
AHPEM-ZH-5: 18-2-69.
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le reconocía com o arrendatario, pero no com o propietario-), de los que se encargaba el licen
ciado José A ntonio del Río.

C ontinúa en el expediente con fecha del 10 de octubre de 1870 la cuenta del arrenda
m iento de los terrenos de la com unidad a don A ntonio M éndez del Río en m il pesos anuales, 
con un valor “por cóm puto provisional” de 20 000 pesos, en la que se aclara tam bién que no 
había podido hacerse el cóm puto y el avalúo de otros terrenos que los indígenas cultivaban 
por su cuenta y en que pastaban sus ganados, “por falta de una persona que quiera desem 
peñar esta com isión,” así com o que José A ntonio M éndez pagaba mil pesos anuales por su 
arrendam iento en las Islas de Peribán.

El 27 de diciem bre del m ism o año de 1870, la legislatura estatal inform aba al prefecto 
que no procedía la excepción al pago de contribuciones de los terrenos com unales; el 9 de 
diciem bre de 1874 la concedía con base en la ley del estado de 7 de octubre de 1873, “siem pre 
que hagan el reparto de sus bienes dentro de un año mas del que señaló la ley que se cita.” El 
23 de octubre de 1878 el apoderado de los com uneros M áxim o Ochoa pedía a la O ñcina de 
Rentas de Zam ora no se ñscalizaran los terrenos sobre el nuevo avalúo de 19 500 pesos, pero 
sobre el anterior de 10 000 pesos, ya que la corporación estaba sujeta a m uehps gastos debi
dos al reparto.^"^

Apenas el 2 de enero de 1879 se levantó el acta de la asam blea proeedente a la elee- 
ción de la com isión “que ha de encargarse del reparto de los bienes del pueblo,” ñrm ada ante 
el C. alcalde único propietario o teniente prim ero de la localidad, C. M iguel Mora,^^ y cele
brada en la casa de don Antonio M éndez, de quien nos ocuparem os m ás adelante. Estaban 
“todos presentes m ayores de toda excepción, vecinos de este pueblo, las m ujeres viudas y 
representando por sí solas, y las casadas con previa licencia de sus m aridos” .

Según esta acta, resultaron electos los comisionados: com o secretario, el C. Cesarlo 
Villegas eon 175 votos, M áxim o O choa com o presidente con 180 votos, y los vocales Ignacio 
G abino y Cesarlo Villegas con 178 y 175 votos respectivamente, además de otros cargueros.

Para proseguir la gestión, M áxim o O choa y los demás com isionados se avocaron a 
cum plir con la respectiva normatividad, convocando a los com uneros para leerles las bases 
del reparto el día 11 de febrero de 1879 (once años después de iniciado el procedim iento). 
Entre otras cosas hubo de entregar cuenta de los gastos ocasionados por el reparto, para lo 
cual tuvo que presentar y a veces producir las respectivas comprobaciones, resultando:

Deuda contraída con D. Antonio Méndez del Río 
para los gastos ocasionados al principiar los 
trabajos del reparto en los años 1867 a 1869 
Derechos del perito por medir y valorar los 
terrenos

$3 067 

$1500

34.

35.

La oficina hacendaría de Michoacán vio una oportunidad de aumentar sus ingresos y ordenó nuevos avalúos, muy por encima de los 
existentes anteriormente. En el caso de Pajacuarán el valor anterior se estableció de acuerdo a la ley del 4 de febrero de 1968. El 3 de 
enero de 1979 el Tesorero general expresaba su opinión de que por la extensión y feracidad de las tierras, éstas valían mucho más que 
lo arrojado (19 500 pesos), cuando se aprovechó la estancia del perito valuador C. Jesús Mendoza, “nombrado por el Gobierno para 
que hiciera la rectificación de valores de las fincas”. Nótense las diferencias en los avalúos. AHPEM-ZH-5; 3-1-79.
Véase el perfil de este personaje en Boehm de Lameiras, “Arrendatarios.. pp. 20-21), donde aparece como comerciante y propieta
rio rural y urbano.
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Derechos del abogado por dirigir los trabajos y 
arreglar los negocios pendientes 
Derechos de contador y partidor 
Gastos de las comisiones que designa la ley

Suma total

$1000 
$1000 
$1000 
$ 7  567

Para el pago de deudas y el costeo  de los gastos subsiguientes, declaró  O choa, 
requería forzosam ente de $7 500; para obtenerlos propuso la venta a don José M aría Arceo 
R am írez de “los terrenos de ciénega conocidos con el nom bre de potreros de ‘Los Q uiotes’, 
‘B añadero’ y ‘Reserva A ntigua’” .

En agosto 5 de 1879 el secretario de Gobierno aclaraba dudas planteadas por la com i
sión repartidora, en el sentido de que sólo eran sujetos a partición los terrenos que al m om ento 
poseían y, en cuanto a los indebidam ente enajenados, “deben los m ism os indígenas deducir 
sus derechos en contra de los actuales poseedores, o contra los que así los enagenaron, por los 
daños y perjuicios que con esas enagenaciones les hayan ocasionado” .

El siguiente docum ento consiste en la queja que Tomás Cárdenas, Benito González, 
Ignacio Tellez y Julián Avalos, indígenas firmantes por sí y otros, som etieron al gobernador el 
5 de septiem bre de 1879:

... nos han caído a catearnos nuestras casas acompañados de la autoridad del mismo lugar y varios 
vecinos de allá mismo.

Los Señores Don Antonio Méndez y su hermano, quien fue la autoridad que acompañó para ultra
jamos nuestras casas,... al no habernos encontrado hicieron la hitropelia de hacer registro en nuestras 
casas en busca de los títulos que [en] nuestro poder existían y mas documentos traídos de la capital de 
México, a fin de hacer valer nuestros derechos ... que original existían en mi Poder como uno de los 
hombres Caciques del pueblo,... en presencia de mi esposa ... [entre ellos] una orden que trajimos de 
la Capital de México para hacer efectivos nuestros negocios ante los Tribunales mayores o menores ... 
en nada le hacemos ofensa ... [más que] de tiempo ha que nos tiene abatidos en aquella nuestra pobla
ción a la confianza y validez que como hombre de gran categoría nadie de los indígenas del pueblo le 
pone contra en nada ni le han llegado a reclamar nada de los abusos que fuertemente comete con los 
pobres del pueblo ... [que Méndez los acusa de conspirar contra el Supremo Gobierno, en tanto tienen 
pmebas de] ser hombres de bien y únicamente sujetarnos en todo a cuidar la honra y en cumplir con 
lo que expresamente se nos ordenó por el Exmo. Señor Presidente de la República, de sujetarnos a los 
tribunales ... [piden que Méndez presente pruebas de sus delitos y que se revoque el poder conferido a 
Máximo Ochoa, causante de los males porque] ... todos los terrenos ha vendido del pueblo, sin volun
tad de ninguno de los parcioneros ...

D espués de ordenar el gobernador por la vía acostum brada la devolución de los 
docum entos (19-IX-1879) y girando instrucciones al respecto el prefecto, el 24 de diciem bre 
de 1879 los m ism os quejosos, representando ahora a 124 que no sabían firmar, solicitaban 
que A ntonio M éndez les devolviera la m erced original del pueblo, una escritura de arriendo 
del pueblo a favor de don Pedro Castellanos (dueño de Cum uato), el padrón y la hijuela del

36. AHPEM, Hijuelas, Zamora 5: 11-II-79. Los recibos tienen fechas de 18-1,15-11, l- ll l  y 19, 20, 21, 22, 28, 2 9 ,30-IV-79, refiriéndose a 
gastos de años atrás. El presupuesto de gastos sometido para cumplir con el artículo 1“ de la ley de 5 de febrero de 1875, por la cantidad 
de $7 567, recibió aprobación gubernamental sólo por el monto de S6 672.75, según comunicación a la Tesorería de 30-VIII-79.
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reparto y las listas de agostaderos; solicitaban tam bién que la com isión repartidora rindiera 
cuentas ante la comunidad.

Previniendo la legitim idad de la comisión, se celebró una reunión el 18 de diciembre 
de 1879 en la casa de don Ignacio  M éndez, con la presencia del A lcalde 1° de Ixtlán y su 
secretario, así com o los com isionados y según el acta levantada . m ucha m ás de la m ayoría 
de los com uneros idóneos para form arla” . Se ratificó el nom bram iento de los m iembros de la 
com isión, se aprobó el padrón de com uneros accionistas elaborado por ésta (excluía a difun
tos e infantes nacidos después) y se acordó no perdonar “una parte a los deudores por causa 
de tierras.” Asim ism o M áxim o O choa se apresuró a presentar personalm ente al gobernador, 
“para prevenir las m aquinaciones y hostilidades de nuestros adversarios” , el expediente cons
tante de 128 fojas en cuatro cuadernos, con “las actas de las juntas preparatorias, padrones 
de com uneros y terrenos, liquidaciones previas y cuenta de hijuela y partición de los terrenos 
y bienes pertenecientes a dicha antigua com unidad” . Solicitaba allí m ism o la aprobación de 
las gestiones y la autorización a proceder a hacer las adjudicaciones respectivas, “aplicando a 
cada com unero accionista la partija de tierra que cubra su relativo haber” ; que las tierras adju
dicadas quedaran exentas de contribuciones; “Excitativas de justicia  de los Tribunales [para 
resolver] los negocios pendientes en tela de juicio con vecinos y colindantes, no indígenas y si 
de prestigio, valimiento e influencia poderosa .. que el gobierno prestara su apoyo

... respecto de cinco indígenas que por tener tierras ilegítimamente compradas a otros indígenas que 
las recibieron en usufructo de la Comunidad, resisten el reparto y son una rémora para él, en virtud de 
estar dichas tierras intercaladas entre las demás repartibles ...

La sola vista del expediente [subraya la comisión], dará una idea de los afanes, trabajos, obstácu
los y dificultades que ha sido preciso vencer para llevar a cabo la complicada empresa... [gracias al 
Superior Gobierno] no resultarán estériles nuestros ímprobos trabajos y se verán realizadas las miras de 
la Superioridad sobre este punto ...

El prefecto, por su parte, inform aba poco después al secretario de G obierno que el 
presidente m unicipal de Ixtlán había ordenado al jefe  de policía de Pajacuarán abriera averi
guación contra los quejosos anteriores por conspiración, y “ ... en la casa de Tomás Cárdenas 
buscándose unos y dem ás útiles de guerra por sospechosos que se habían de com probar, 
extrajo a aquel en unión de D on M éndez y otros vecinos los relacionados documentos y una 
lanza” .̂ ^

A probado e iniciado el proceso de adjudicación de partijas, continuó el grupo de 
quejosos con la denuncia de actos irregulares, solicitando la revocación del poder a favor de 
M áxim o O choa y del nom bram iento de la comisión repartidora. Los actos irregulares denun
ciados son los siguientes: que Ochoa pretendía cobrar los pastos que eran de la com unidad a 
los indígenas que tenían ganados; que exigia el arriendo forzado de terrenos; que favorecía

37. De los recibos se desprende que del fondo común los apoderados pagaron por los siguientes conceptos; viajes de escribanos y funcio
narios al pueblo, honorarios de escribanos, papel sellado, timbres, instrumentos notariales y protocolizaciones, expedición de copias, 
viaje comisionado a México, honorarios del agrimensor (no incluyen viáticos), mozos que acompañaron al agrimensor, honorarios del 
abogado supervisor de la agrimensura, honorarios de abogados en Zamora y Morelia, y ¡honorarios de apoderados y comisionados! 
AHPEM-ZH-5:1-2-79. Bañadero y Reserva Antigua han de haber sido vendidos, pues no figuran entre los predios repartidos. Resulta 
sospechoso que el abogado Antonio Méndez produjera un recibo por una suma tan elevada ($3 067).

38. AHPEM-ZH-5:6-2-80.
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a com pradores y arrendatarios de terrenos com unales en los asuntos judiciales pendientes, 
. .porque com o está aliado con los hacendados,... m ás com o aquellas autoridades de nuestro 

pueblo tam bién tienen parte con los hacendados influyen m ucho en el ánim o de la ejecución 
de justicia  . . . ” ;^^que favorecía a sus allegados con partijas m ejor localizadas y reconocién
doles las enajenaciones realizadas: “a unos les está dando en los puntos m ás pedregosos, 
retirados e inhabitables y a sus favorecidos en los puntos m ás inm ediatos a la población y de 
m ejores condiciones” ; que “ocupan los indígenas los solares en que tienen sus habitaciones 
[que] fabrican por ellos personalm ente y que tanto nuestros antecesores com o nosotros hem os 
procurado m ejorarlas para nuestra comodidad, [los que O choa adjudica a sus allegados] con 
las casas y m ejoras que les han hecho los que él llam a sus enem igos” ;"̂  que el reparto  de 
O choa com prendía m ás bienes que los que poseídos por la com unidad, ergo, algunos rec i
bían partijas en terreno ajeno y, según lo dispuesto por la superioridad, a ellos les correspon
día denunciar su derecho ante los propietarios;"^^ que O choa y los “vecinos introducidos al 
pueblo” destruían “fructuales de toda clase, m esquites, guam ucheles, guayabos y m ás plantas 
de ortaliza com o son cañaverales y frutos . . . ” de los indígenas renuentes a abandonar la tierra 
que tenían en usufructo o com prada a la comunidad; que O choa había em padronado a esos 
“ vecinos” com o derechohabientes a partijas, siendo sus nom bres A ntonio M éndez, M iguel 
M ora, José M aría M éndez, José M aría Arceo, Luis Sánchez, Eutim io Arceo, Ram ón Fajardo, 
Benito M éndez, M anuel Valencia, José Cerda, Cristóbal Salceda y Andrés Rodríguez."^^ Al 
respecto seguían las quejas: que una form a de excluir del reparto a algunos de los quejosos era 
adjudicándoles terrenos en la parte “ ... en que descansa la laguna Chapalae, para que dichos 
a los que hago m ención se quedaban en reserva para dar a mi parte sus partijas para cuando 
seque el terreno,? [la interrogación está en el documento] ¿Q ue tal esperanza tenem os7”"̂  ̂que 
los indígenas y fuereños que tom aron posesión en terrenos reclam ados por ellos destruían sus 
m agueyeras y m adera, y que O choa repartía los terrenos habidos por com pra legítim a hecha 
a la com unidad por parte de algunos de sus m iem bros indígenas, aún estando denunciados 
judicialmente."^

La solicitud de revocación de la com isión y el nom bram iento de otra m ás idónea rei
teradam ente se acom pañó de la denuncia del contubernio entre sus m iem bros y la oligarquía 
local y las autoridades: “ ... M áxim o O choa, que es el hom bre m ás com placiente con los 
particulares que viven entre nosotros y se han ido haciendo de nuestras propiedades ... E l 
presidente de esta Com isión, ahijado de D. Antonio M éndez, y los dem ás son paniaguados 
del m ism o S. M éndez” ."̂^

Cuestionan el propio nom bram iento com o sim ulación m aquinada por los dones A nto
nio M éndez, M iguel M ora, Benito M éndez, José M aría Ruiz y Victoriano Jaso “que fungía 
com o Juez en el acto de hacer la designación:

39. AHPEM-ZH-5; 8-3-80.
40. AHPEM-ZH-5; 9-10-80.
41. AHPEM-ZH-5: 1-6-81.
42. AHPEM-ZH-5; 31-12-81; 11-4-82.
43. AHPEM-ZH-5: 11-4-82.
44. AHPEM-ZH-5: 8-3-83; 12-3-83.
45. AHPEM-ZH-5: 18-4-80; 1 -6-81 ; 11 -4-82.
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Tal vez levantaron acta del nombramiento de la comisión, por que cuando fue el Sr. Lie. José Antonio 
del Río, llevado por Máximo Ochoa a dirigir las operaciones del reparto, se dio lectura disque a un 
expediente, y allí oímos nombrar a los miembros de la comisión, diciéndonos que uno había sido ele
gido por cien votos, otros por cincuenta, y así los d e m á s .. cuando ni siquiera supo la comunidad de 
que se iba a proceder a tal cosa, causándonos sorpresa ... ¿Cómo pudo alguno de ellos obtener tantos 
votos, cuando como hemos dicho, al tal conciliábulo sólo concurrieron cosa de treinta, entre indígenas 
y particulares?*^

Si bien cuestionaban los quejosos la integridad de las autoridades locales y regiona
les, cuidáronse siem pre de subrayar su incuestionada confianza en las de los niveles altos del 
estado y la nación y en sus benéficas leyes.'^’̂ No pudieron, sin embargo, escapar de ese círculo 
vicioso que los dejaba en m anos de las primeras: declararon haber contratado en M éxico a un 
abogado para hacerse cargo de su defensa; el viaje a M éxico tuvo además el propósito de pre
sentar el caso ante el presidente de la república, de cuyas oficinas salió turnado a la autoridad 
competente: el gobernador del estado. Pocos meses adelante solicitaban un defensor de oficio 
por la falta de recursos ocasionada por el viaje a la capital, al que prometían pagar cuando les 
fueran sustituidas sus tierras y tuvieran ocasión de venderlas.

Los quejosos iniciaron su intervención m ediante sendos ocursos en los que aparecían 
las rúbricas de Tomás Cárdenas (el referido com o cacique), Benito González, Ignacio Reyes 
y Julián Ávalos (a veces alguno más), firmando por los que no sabían, que en diciem bre de
1879 sum aban 124. A  partir del 8 de m arzo de 1880 Ignacio Reyes se presentó com o repre
sentante del pueblo de Pajacuarán y en jun io  de 1881 reunía a m ás de 300 rubricantes. Su 
poder sería cuestionado, pues el 10 de m arzo de 1883 el secretario de Gobierno inform aba al 
gobernador el haber averiguado que éste sí existía y que había sido otorgado el 19 de ju lio  de
1880 ante el alcalde T  de Ixtlán, el C. Epifanio Villanueva, a favor de Ignacio Reyes y Benito 
González y protocolizado el 27 de agosto de 1880 ante el escribano público C. Jesús Pérez, 
y que en él se revocaba el concedido a favor de M áxim o Ochoa. Hacia el final del proceso, 
cuando rehusaron recibir las partijas adjudicadas, el apoderado de los quejosos contaba con 
cerca de 200 rubricantes.

Al hacerse efectiva la  adjudicación,"^^ un buen núm ero de indígenas se rehusaron a 
recibir sus respectivas partijas y porciones en tanto no se resolvieran los juicios pendientes 
relativos a las diversas inconform idades señaladas anteriorm ente. El prefecto dispuso que 
quedaran depositadas en poder del C. José M aría Ruiz, “ ... quien las conserva com o deposi
tario cultivándolas y dándolas en arrendamiento, percibiendo a la vez los esquilm os y rentas 
que estoproducen . . dando motivo a Benito González, com o apoderado, a denunciar el 29 
de m arzo de 1884 ante el prefecto que “ ... hace dos años que Ruiz no rinde cuentas de los 
rendim ientos de aquellas partijas, cuyos frutos ha percibido en provecho propio . . . ” y a soli
citar la rem oción del depositario y su sustitución por un tal don Santos Castillo, facultándolo 
para exigir la entrega de los terrenos y rendimientos.^® El prefecto pidió al gobernador indi-

46.
47.
48.
49.

50.

AHPEM-ZH-5:1-6-81.
Hay varios ejemplos en los textos; véanse los de los ocursos AHPEM-ZH-5: 11-9-80 y 11-4-82.
AHPEM-ZH-5: 31-12-81; 11-4-82.
Del inventario del expediente se desprende que hubo 1 831 indígenas comuneros empadronados; que el total de las tierras pertene
cientes a la comunidad fue valuado en $94 411.68; que consta una lista de indígenas que adeudan al fondo común más de lo que les 
corresponde. AHPEM-ZH-5: 28-11-80.
AHPEM-ZH-5: 29-3-84.
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caciones sobre qué decidir, obteniendo la instrucción de pedir cuentas a Ruiz y de averiguar 
si “es persona abonada y si puede por lo m ism o responder de los bienes que actualm ente 
adm inistra” .̂  ̂La gestión pasó a través del presidente m unicipal de Ixtlán y del je fe  de policía 
de Pajacuarán; Ruiz entregó cuentas a los rehusantes arrepentidos, así com o lista nom inal de 
éstos y de los em peñados en resistir y fue declarado solvente y ratificado en el cargo. D e la 
Secretaría de G obierno partió la orden a la prefectura de que se .. notifique a los indígenas 
que no han querido recibir los terrenos que les fueron adjudicados en el reparto para que los 
reciban; bajo el concepto de que si no lo hacen, se tendrán por renunciados los derechos que a 
ellos tienen . . A estos indígenas no se les entregaron utilidades.^“

M ientras que los quejosos se entretenían en estas diligencias, M áxim o O choa y los 
demás com isionados no perm anecían ociosos. Com parecieron el 8 de m ayo de 1880 ante el 
gobernador para exponer que los inconform es eran una m inoría y que su caso no procedía por 
falta de representación -q u e  hablaban por personas m enores sin la autorización de sus padres, 
que inventaban nom bres que nadie conocía, que constituían una m inoría insignificante-; soli
citaban castigo para ellos.^^

Antes de concluir esta parte relativa al proceso y procedim iento del reparto, se des
cribe la vía ordinaria que recorrían los m ensajes a través de la escalera, en cuyo peldaño infe
rior estaban los representantes, apoderados y com isionados de la com unidad de indígenas (los 
de la comisión reconocida oficialmente y los de la parte disidente) y en el superior el goberna
dor del estado de M ichoacán, superado eventualm ente por el presidente de la república. En las 
escalas interm edias se localizaban el jefe  de policía de Pajacuarán, el alcalde 1° de Ixtlán, el 
prefecto del distrito de Zam ora, el juez de T  instancia de Zam ora, la Secretaría de G obierno y 
la tesorería del estado, interviniendo, además, otros secretarios y escribanos y los abogados.

Si bien las etapas de los recorridos fueron sim ilares en las gestiones de los prim eros 
apoderados y de M áxim o O choa y la com isión, por un lado, del grupo de quejosos, por el 
otro, el tenor y los desenlaces fueron distintos. Com enzam os por el de aquellos, retom ando el 
hilo a partir del inicio de la entrega de partijas adjudicadas, que vimos en el acta levantada en 
casa de Ignacio M éndez el 8 de diciembre de 1879.

E xcepcionalm ente la com isión presentó  ocurso al gobernador en fo rm a directa.^"^ 
O rdinariam ente el escrito  llegaba al prefecto, quien solía transcribirlo  y enviarlo  a M ore- 
lia. A llí su destino era la Secretaría de G obierno, cuyo titular invariablem ente rubricaba un 
resum en de lo expuesto originalm ente, introduciéndole su opinión y propuestas de solución, 
después de haber alterado el contenido. Cada uno de los pasos reglam entarios y normativos 
corría por estos conductos y no se dio un solo caso en el que lo solicitado por la com isión 
hubiera sido negado o aplazado.

51.
52.

53.

54.

AHPEM-ZH-5: 4-4-84.
Argüyó Ruiz que no había presentado cuentas sobre los bienes administrados por él desde 1882, “... porque nada produjeron en ese 
año dichos bienes, a virtud de que cuando los recibió había ya pasado la temporada; que de 73 rehusantes originales quedaban 51, pues 
22 habían recibido su partija. De los 51, “... la myor parte son menores, por quienes sus padres o tutores, así como el apoderado por los 
que se hallan ausentes manifestaron que no podían recibir los terrenos porque su apoderado tenía un juicio pendiente sobre nulidad del 
reparto.” AHPEM-ZH-5: 20-9-84.
AHPEM-ZH-5, los documentos de ida y vuelta tienen feehas de 29-3-84; 4-4-84; 14-6-84; 20-6-84; 27-6-84; 9-7-84; 20-9-84, 25-X- 
84.
AHPEM-ZH-5; 8-5-80.
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C uando la com isión o la prefectura solicitaban al gobernador instrucciones para 
proceder frente a las dem andas de los quejosos, postulaban sus argum entos siem pre en los 
térm inos descritos arriba de m inim ización, desacreditación e im procedencia de los asuntos de 
los contrarios. El resum en del secretario de gobierno recogía siem pre esa opinión negativa y 
recom endaba no reconocer las demandas o turnarlas a las autoridades judiciales. C onsecuen
tem ente, la orden que se desprendía de la m áxim a autoridad y que recorría el m ism o camino 
hacia abajo, en ningún caso difirió de lo recom endado por esa secretaría. Cuando llegaba a 
ordenarse una averiguación, eran los m ism os intermediarios los encargados de realizarla (el 
prefecto, el alcalde ixtleño, el jefe  de policía) y los testigos los m ism os notables que respalda
ban a la comisión.

Los ocursos producidos por los quejosos llegaban tam bién prim ero a la prefectura 
(salvo el caso de su viaje a M éxico). A llí se transcribían para rem itirse su contenido a la capi
tal estatal.

Teniendo presente que los quejosos denunciaban atropellos a derechos particulares 
de propiedad  y aducían que acudían a instancias extralocales por no ser atendidos por la 
com isión -p o r  ello solicitaban su destitución de ésta -, se generaron tres tipos de respuesta 
en la secretaría de gobierno; en cuanto a aquellos atropellos, se señalaba que no era de la 
incum bencia del despacho de gobierno el atenderlos y solucionarlos, que el asunto debía pre
sentarse a las autoridades judiciales, siendo en frecuentes ocasiones lo pedido al gobernador 
su intervención para agilizar los asuntos judiciales (en todas la secretaría de gobierno ignoró 
esta petición, volviendo a rem itir a los j u z g a d o s ) . E n  lo relativo a la solicitud de revocar a los 
com isionados y de convocar a nuevas elecciones, la respuesta consistió siem pre en cuestionar 
la representatividad de la parte quejosa. El secretario de gobierno invariablemente hizo suyos 
los argum entos de la comisión, en los que llegaba a m inim izar el núm ero de inconform es a 
15 o 20 de una lista de hasta 300, excluyendo unilateralm ente a supuestos m enores, ausentes, 
inexistentes y no indígenas. Los quejosos denunciaban hechos similares en las acciones de la 
com isión: las listas infladas de los conform es, sin que se llegara a ordenar una averiguación. 
A sim ism o denunciaron la m anera de obtener la anuencia de los com uneros por parte de la 
com isión: en asam blea abierta, con la presencia de los poderosos, tem idos por el com ún del 
pueblo. Finalm ente, cuando no era posible evadir la orden de averiguación, fueron siem pre 
los m ism os interm ediarios los encargados de realizarla: el prefecto, el alcalde ixtleño, el jefe 
de policía pajacuareño, y los testigos los m ism os notables que respaldaban a la comisión. Con 
sus palabras, los quejosos lamentaban: “no somos oídos” ; en los escritos no se advierte que se 
les leyera.

55. De la suerte que los asuntos corrían en los juzgados, como muestra baste un botón: de información enviada desde la secretaría de 
gobierno a la prefectura se desprende que el C. Benito González, como apoderado de 191 personas.. .mediante oficio del 1 de septiem
bre de 1883 presentó ante el juez de ^instancia del ramo civil y en vía de demanda ordinaria contra Máximo Ochoa, Ignacio Gabino 
y Cesáreo Villegas, pedía anulación de acciones de reparto ya efectuadas; que se recibió la demanda, se notificó a los demandados, 
solicitándoles el nombramiento de un representante (por vía del alcalde único de Pajacuarán); que éstos interpusieron “exepción de 
incompetencia a ese Juzgado para conocer del negocio” y la “falta de personalidad de demandantes y demandados”. En tanto hubo 
cambio de juez y se notificó a los demandados el 25 de septiembre de 1883. El 3 de mayo de 1884 los demandantes solicitaron que el 
nuevo juez tomara conocimiento del caso y que exigiera a los demandados el nombramiento de representante para que este contestara 
la denuncia, petición que repetían el 25 de octubre del mismo año. El 9 de mayo de 1884 se les notificaba a las partes otro cambio de 
personal eneljuzgadoy en esas estaba el asunto al término del año. AHPEM-ZH-5: 9-12-84.
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El que los asuntos se encontraran bajo el dom inio de la autoridad judicial, fue siem pre 
un buen pretexto para no dar curso a las peticiones de la parte quejosa. Pero he allí que tam 
bién la com isión se enfrentó al alargam iento de los procesos judiciales, cuando de litigios por 
terrenos con arrendatarios no indígenas fue el caso. N unca entraron al reparto entre otros los 
predios disputados a San Simón, y tam poco las islas del Guayabo, sobre las que tuvim os oca
sión de aprender que Candelario González, vecino de La Barca y factor de los negocios agrí
colas que el residente en G uadalajara don Ignacio E. Castellanos tenía en M ichoacán, acudió 
al gobernador de este últim o estado para expresarle su preocupación por haberse enterado que 
el licenciado José Antonio del Río,

como abogado o apoderado de los indígenas de Pajacuarán ... exhibiéndose un plano formado por 
el Señor Ingeniero Don Ignacio Ochoa Villagómez, en cuyo plano están comprendidas las islas del 
Guayabo, que el mismo Señor Castellanos posee con legítimo título de dominio hace más de veinte 
años, de cuya época data la incorporación de las mencionadas islas a la Hacienda de Cumuato y por la 
totalidad del terreno referido ha pagado y paga el ... Señor Castellanos sus contribuciones ordinarias y 
extraordinarias.^^

Los bienes de la comunidad y la form a de fraccionarlos y repartirlos

En la coiTcspondencia producida a lo largo del proceso de reparto consta que la comisión 
encargada de realizarlo tuvo que hacer un inventario de las posesiones comunes y un padrón 
de quienes legítimamente eran miembros de la persona jurídica “comunidad o excomunidad 
de indígenas” y, por lo tanto, tenían derecho a recibir una porción del haber. Éste también se 
sujetó a un avalúo, que expresaba el valor total en dinero.^^

En la hijuela de Pajacuarán no existe el inventario y tam poco el padrón, consta, sin 
em bargo, que fueron levantados y entregados por los com isionados con la ayuda de agrim en
sor, abogado y contador, com o parte de la docum entación requerida por la norm atividad que 
acom pañaba a la ley para obtener la autorización y el registro oñciales. Nos son desconocidas 
tam bién las bases para establecer el avalúo y aun la cifra precisa de su m onto, pues la cantidad 
de $94 411.68 sería m odificada al restársele gastos, deudas y, quizá tam bién, entradas por 
rentas, aportaciones del com ún y rendim ientos.

Varios fueron los criterios aplicados para el fraccionam iento (a pesar de que la aplica
ción de algunos fue cuestionada por los quejosos), según se m encionan y puede desprenderse 
de su distribución:

habiéndose procurado colocar a los parcioneros en los mismos terrenos que poseían de precario, situar 
reunidos a los miembros de un mismo tronco o familia, y practicar las adjudicaciones de terrenos par
ciales con igualdad, norma conveniente y discreción, hasta donde lo permitieran la situación topográ
fica de las tierras, la diversa índole y regularidad de estas, [y] ... las exigencias de los interesados y las 
demás circunstancias ..

56.

57.
58.

AHPEM-ZH-5: 10- 3- 80. El apoderado indígena no estaba muy convencido de la legitimidad del título sobre las islas, que habían sido 
objeto de larga disputa con la hacienda de Cumuato (Compendio..., 1894; Moreno García, Haciendas..., Geografía... ), y a su vez se 
quejaba: “Podíamos intentar juicio de despojo... .nos sería muy gravoso por nuestra pobreza y sería cuento de nunca acabar.” AHPEM- 
ZH-5: 12- 3- 83. No hemos localizado el plano, que en general nos ayudaría a saber la solución cartográfica del agrimensor.
Véase nota 49.
AHPEM-ZH-5: 20-3-82.
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S í trascendió hasta nosotros la lista de adjudicaciones en 244 fojas, guardada en el 
expediente, en la cual constan los nom bres de los 39 predios fraccionados y puede saberse su 
extensión sum ando las de las partijas, así como los nom bres de los adjudicatarios, que sum a
rían  1 831.

Las d iferencias en las calidades de los terrenos o en su ubicación explican quizá 
ciertas desigualdades en el tam año de las partijas repartidas, puesto que se desprende que la 
fracción correspondiente a cada parcionero quedó valuada en $40.07. En esta cantidad que
daba incluido el pedazo de tierra por un valor de $37.13 y una acción de la laguna (la cual no 
se repartió y quedó para el uso com ún de los indígenas com o asociados, ya no com o com u
neros), valiosa de $2.94. Lo cierto es que pesaron bastante m ás las restas que las sumas para 
“dejar líquidos y depurados, así el acervo común repartible, com o la porción haber de cada 
com unero accionista en particular . . . ” ,^^pues la m ultiplicación de 1 831 por $40.07 arroja 
$73 368.17, a saber, m ás de veinte mil pesos m enos que la cifra del avalúo de $94 411.68, 
de la que habrán resultado gananciosos los intermediarios, los prestadores de servicios y los 
financiadores a lo largo del proceso.

En lo que respecta a la cuenta particular de cada parcionero, sólo si no era deudor a la 
com unidad recibía su porción completa. En caso contrario la cantidad adeudada se descontó 
de la superficie de tierra, habiendo quienes recibieron nada y aún salieron debiendo.

En el libro de registro de las adjudicaciones, en cada una de ellas aparece un núm ero, 
que ha de ser el del padrón de com uneros levantado con anterioridad y cuya secuencia es 
distinta. D e hecho, inicia con el núm ero 1 388, correspondiente a M aría Altagracia Cárdenas, 
cuya partija es la m ás extrem a oriental en la colindancia con el rancho de L a Luz, propiedad 
de la  hacienda de San Sim ón sobre la ladera de la sierra de Pajacuarán y localizada en el 
“punto nom brado Tecom atán” . A  m anera de ejem plo transcribim os su registro, cuyo texto se 
reprodujera al expedirse el título correspondiente:

1388 María Altagracia Cárdenas, ha de haber por lo que le corresponde, conforme a la cuenta de parti
ción $ 40.07. Se le adjudica en pago una suerte de tierra valiosa de treinta y siete peses trese centravos 
y compuesta de ocho varas de frente por dos mil quinientas veintede fondo, cuyos linderos son por el 
Oriente terrenos de la Hacienda de San Simón; por el Sur de Rafael Hernández; por el Norte de Don 
Miguel Mora; y por el Poniente de María Margarita Ochoa, y a demás en la laguna de Pajacuarán, una 
acción valiosa de dos pesos noventa y cuatro centavos.

Colinda con esta partija por el poniente la de M aría M argarita Ochoa, tam bién com u
nera, con el núm ero 642, cuyo vecino por el norte es tam bién don M iguel M ora, a quien 
reconocem os com o no indígena por el “don” . Al térm ino de la propiedad de M ora com ienza 
la del presbítero don M acario Saavedra, que se agota en un brazo de la laguna. Localizam os 
así estas propiedades de aquellos avecindados -q u e  no oriundos-, entre los que reconocem os 
a alguno de los ansiosos terratenientes denunciados atrás, por situarse en las playas form adas 
po r los deslaves de la  sierra, que en ese entonces eran los m ás feraces y aprovechables para la 
agricultura.

59. Ibid.
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Tecomatán es uno de los predios de m ayor extensión con 144 partijas repartidas. El 
frente, m idiendo un m áxim o de treinta varas y un m ínim o de dos, probablem ente se loca
lizaba al pie de la sierra, pues su colindancia septentrional con un brazo de la laguna y con 
la laguna m ism a lo indica. El fondo, con un m áxim o de 3 000 y un m ínim o de 1 900 varas, 
sugiere que las tiras delgadas de tierra se extendían hasta la cim a, el parteaguas, lindando con 
predios localizados en el cerro y tam bién repartidos y éstos, eventualm ente, con terrenos de 
la hacienda de Guaracha. El rayado de la ladera se extiende de oriente a poniente hasta topar 
con tierras de la otra com unidad San Pedro Caro, interrum piéndose sólo el acceso a la laguna 
con el conjunto de solares del asiento urbano de San Cristóbal Pajacuarán, entre cuyos dueños 
identificamos tam bién a los notables.

P odna sospecharse que la intención de la com isión y el perito agrim ensor para realizar 
este curioso fraccionam iento fue la de asegurar a cada parcionero del acceso a toda la gam a de 
pisos ecológicos presentes en el conjunto de bienes de la com unidad, si no se contradijera con 
el hecho de que algunos sólo recibieron parcelas de m onte y otros sólo en las islas.

La reducción a los deudores sucedió siem pre en el ancho del terreno y en el valor de la 
acción lagunera, cuando algo alcanzaron.

Las partijas repartidas en los predios cerriles y en las islas tuvieron dim ensiones 
m enos desproporcionadas. N o obstante también en ellos la agrim ensura denota la intención 
de obstaculizar su aprovecham iento, a menos que efectivam ente se correspondiera con repar
tos anteriores realizados internam ente en la com unidad, lo cual no hemos podido constatar.

El difícil acceso era un rasgo com partido por los terrenos de m onte y las islas. D e los 
prim eros sabem os que m agueyeras, nopaleras y frutales contaban entre sus aprovecham ien
tos, además de algunas áreas de agostadero, cuyo valor era contrastante con los honorarios de 
los interm ediarios y las ganancias de otros propietarios.^“

La apetencia por las islas, provocadora de largos pleitos, se debía seguram ente a la 
cualidad engordadora de ganados de los pastos de aquellas que asem ejaban elevaciones artifi
ciales, hecho que se confirm a por la regularidad de sus m edidas y su colindancia con laguna, 
brazo de laguna o zanja. ¿Por qué la com unidad poseía todavía un buen núm ero de ellas en 
esos tiem pos del reparto? Aventuro la hipótesis de que eran aquellas cuyo acceso no se había 
asegurado a través de esos “pasos enjutos” tan frecuentem ente m encionados en los pleitos 
con las haciendas de C um uato  y Buenavista y tan m inuciosam ente rastreados por M oreno 
García.“' Sólo a los indígenas no se les negaria la tarea de llevar y traer reses y ovejas a nado 
o en embarcaciones.

60. De la cuenta de recaudación de rentas del año 1883 de las partijas pertenecientes a los indígenas de la parte quejosa rehusantes a recibir
las, y depositadas en manos de José María Ruiz, el producto de agostadero de los terrenos varió entre cincuenta centavos y dos pesos. 
AHPEM-ZH-5: 31-5-84. Argüía Ruiz que no había presentado cuentas sobre los bienes administrados por él desde 1882, “porque nada 
produjeron en ese año dichos bienes, a virtud de que cuando los recibió había ya pasado la temporada”; que de 73 rehusantes originales 
quedaban 51, pues 22 habían recibido su partija. De los 51,". . .  la mayor parte son menores, por quienes sus padres o tutores, así como 
el apoderado por los que se hallan ausentes manifestaron que no podían recibir los terrenos porque su apoderado tenía un juicio pen
diente sobre nulidad del reparto”. AHPEM-ZH-5: 20-9-84. Esto último, evidentemente, justificaba el que no hubiese rendido cuentas.

61. Moreno García, Haciendas. ..; Geograßa. ..; “El caso de la hacienda.. .”.
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Conclusiones

Presenté en form a breve el proceso de privatización de los bienes de la com unidad de indí
genas de Ixtlán a raíz de la prom ulgación de la ley Lerdo, que no fueron sujetos de reparto y 
acabaron vendiéndose m alam ente a los arrendatarios los cuatro predios que aún estaban en su 
haber. M ás detenidam ente revisé el procedim iento de reparto que sí se efectuó en San C ristó
bal Pajacuarán, contenido en su hijuela.

Salta a la vista, en prim er lugar, que los ocursos producidos durante cerca de quince 
años no fueron escritos por indígenas y que, por lo tanto, no perm iten deducir su opinión y 
sus estrategias propias. Eventualm ente un apoderado es el autor del discurso, la m ayoría de 
las veces es el abogado, invariablemente un m iem bro de la elite local, del centro regional o la 
capital del estado. Resultan cuestionables tam bién las form as utilizadas por los representantes 
para obtener el consentim iento del común.

Esto indica que a partir de la docum entación existente no puede inferirse la voluntad o 
no de resistencia y las form as de practicarla.

Una segunda observación apunta a que los ejecutores del reparto inician los trámites a 
instancias de propietarios y arrendatarios locales, quienes además financian los costos de los 
trámites y servicios, cobrándose con tieiTas, y apadrinan a los trámites fuera de la localidad.

El seguir la p ista  en la con 'espondencia resultante de las gestiones de la com isión 
ejecutora del reparto y de la parte de los quejosos, al uso de los instrumentos públicos - l la 
m ém osles del Estado; la ley, el gobierno, el fisco, la justicia, la po lic ía-, descubre que éste 
siem pre respalda a la prim era y pone obstáculos a la segunda, independientem ente de la 
buena voluntad o la m ala fe personal de las autoridades. El em barcarse en los trám ites los 
prim eros, entonces, no es cuestión de resistencia, sino de acción inducida a sabiendas de que 
se van a lograr los objetivos. L a cuestión se invierte en los litigios con los hacendados (los de 
Cum uato y Buenavista pertenecen a las elites de La Barca y Guadalajara, el de San Simón a la 
de Zam ora), revelando la posición subordinada de la influencia de los arrendatarios y propie
tarios locales. El denunciar o dem andar por parte de los segundos puede ser visto com o resis
tencia; se nos antoja m ás bien com o el intento de lograr objetivos específicos, que se enfrenta 
a una evidente disparidad de poder: no pueden hacer uso de los recursos de la com unidad para 
costear los gastos, no cuentan con padrinos ante autoridades y juzgados. Todo su esfuerzo no 
les valió m ás que quedar adjudicados con desventaja frente a los demás comuneros.

Parece confirmarse la sospecha de que los instigadores y ejecutores del reparto resul
taron beneficiados con m ejores o más tierras y con ganancias en dinero. Esto obliga a espe
cular que fueron las oligarquías, desde las locales y a través de los diversos peldaños hasta las 
nacionales, las interesadas en inducir la expedición de las leyes y su ejecución. Es decir, el 
análisis de las com unidades de indígenas resulta sesgado y aun erróneo, si se aisla del de esos 
grupos socioeconóm icos y políticos.

L a docum entación arroja harta luz sobre las relaciones de las cabezas de la com uni
dad hacia el exterior cercano y lejano; deja en ascuas sobre su com posición interna. Sólo refe
rencias aisladas perm iten aventurar la hipótesis sobre una verticalidad fincada en relaciones 
de parentesco y com padrazgo patriarcales y estratificadas y en lealtades de tipo caciquil.
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El análisis de la diferencia de la calidad  de las tierras y del valor de sus productos, 
así com o el del trabajo en ellas invertido y de las ventajas relativas de su explotación directa 
(m ediante trabajadores asalariados) o interm ediada por la com unidad o el com unero devenido 
en propietario individual (m ediante el arrendam iento), puede aclarar por qué una extensión 
tan vasta fue repartida y quedó en m anos de los indígenas, es decir, no cayó en poder de com 
pradores o arrendatarios a través del proceso m ism o o el em bargo y rem ate. Se desprende, sin 
em bargo, que el haber restante garantizaba tan solo una precaria subsistencia. Este proceso, 
com o otros sim ilares, dejó tam bién su saldo de desposeídos en Ixtlán tanto com o en Pajacua- 
rán, que jun to  con los anteriores ofrecieron garantía de no dejar sin m ano de obra a los propie
tarios orientados a las producciones m ercantiles.
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